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1. Introducción 

1.1. Contexto y objetivos del marco de competencias financieras 
 

El presente documento presenta el marco de competencias financieras (en adelante, «el 

marco») para niños y jóvenes en la Unión Europea, desarrollado conjuntamente por la 

Comisión Europea y la Red Internacional de Educación Financiera de la OCDE 

(OCDE/INFE)1.  

La Comisión y la OCDE/INFE elaboraron este marco en el contexto del Plan de Acción para 
la Unión de los Mercados de Capitales de 20202,3 y en el contexto del programa de trabajo de 
la OCDE/INFE. Este marco sigue a la publicación del marco conjunto de competencias 
financieras UE/OCDE-INFE para adultos en la Unión Europea, publicado en enero de 20224. 

En la actualidad, los niños tienen acceso al dinero y empiezan a utilizar servicios financieros 
(digitales) desde una edad temprana5. Crecen en un panorama financiero en rápida evolución 
que ofrece potencialmente más oportunidades, pero que implica también más responsabilidad 
individual por las decisiones financieras que en las generaciones anteriores. Por otro lado, la 
mayoría de los hábitos, incluidos los económicos, se adquieren a una edad temprana, y los 
malos hábitos financieros son difíciles de corregir más adelante6. Para garantizar que puedan 
hacer frente a estos retos y hacerse cargo de su propio futuro financiero, conviene ayudar a los 
niños a comprender conceptos y principios financieros clave y a empezar a desarrollar actitudes 
y comportamientos inteligentes desde el punto de vista financiero. 

El marco tiene por objeto construir un entendimiento común de las competencias de 
alfabetización financiera de los niños y los jóvenes a diferentes edades y a lo largo de las 
diferentes etapas de su educación formal. Se espera que esto facilite la coordinación, el diseño 
y la evaluación de las políticas y las medidas concretas adoptadas por los responsables políticos 
nacionales y las partes interesadas, incluidos los profesionales de la educación, lo que facilitará 

 
1  https://www.oecd.org/financial/education/oecd-international-network-on-financial-education.htm. 
2  Una Unión de los Mercados de Capitales para las personas y las empresas: nuevo plan de acción, 

COM/2020/590 final, https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/growth-and-investment/capital-
markets-union/capital-markets-union-2020-action-plan_en. 

3  Results of the feasibility assessment for the development of a financial competence framework in the EU 
[«Resultados de la evaluación de viabilidad para la elaboración de un marco europeo de competencias 
financieras», documento no disponible en español]: https://ec.europa.eu/info/files/210408-report-financial-
competence-framework_en 

4 https://ec.europa.eu/info/publications/220111-financial-competence-framework_en. Se está trabajando para 
apoyar la adopción del marco dentro de políticas e iniciativas concretas.  

5  OCDE, 2020: Resultados de la prueba PISA 2018 (volumen IV): Are Students Smart about Money? [«¿Son 
los estudiantes inteligentes con el dinero?», documento no disponible en español] PISA, OECD Publishing, 
París, https://doi.org/10.1787/48ebd1ba-en.  

6  David Whitebread y Sue Bingham, Habit Formation and Learning in Young Children [«Formación de hábitos 
y aprendizaje en niños pequeños», documento no disponible en español], Money Advice Service (2013): 
https://mascdn.azureedge.net/cms/the-money-advice-service-habit-formation-and-learning-in-young-
children-may2013.pdf  

https://www.oecd.org/financial/education/oecd-international-network-on-financial-education.htm
https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/growth-and-investment/capital-markets-union/capital-markets-union-2020-action-plan_en
https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/growth-and-investment/capital-markets-union/capital-markets-union-2020-action-plan_en
https://ec.europa.eu/info/files/210408-report-financial-competence-framework_en
https://ec.europa.eu/info/files/210408-report-financial-competence-framework_en
https://ec.europa.eu/info/publications/220111-financial-competence-framework_en
https://doi.org/10.1787/48ebd1ba-en
https://mascdn.azureedge.net/cms/the-money-advice-service-habit-formation-and-learning-in-young-children-may2013.pdf
https://mascdn.azureedge.net/cms/the-money-advice-service-habit-formation-and-learning-in-young-children-may2013.pdf
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el intercambio de mejores prácticas y hará que las medidas de alfabetización financiera sean 
más eficaces en toda la UE. Por ejemplo, el marco: 

• apoyará el desarrollo, la aplicación y la revisión de las estrategias nacionales de 

alfabetización financiera, entre cuyos principales destinatarios figuran a menudo los 
jóvenes; 

• apoyará la integración de elementos de alfabetización financiera en los planes de 

estudios para la escuela, las prácticas y la formación profesional; 

• apoyará el desarrollo de programas específicos de alfabetización financiera y 
materiales didácticos para niños y jóvenes que se apliquen en la escuela y en otros 
contextos, incluido el diseño de material didáctico y herramientas educativas, como 
cursos, libros de texto, juegos de educación financiera que se apliquen en la escuela y 
otros contextos, vídeos u otros; 

• apoyará la evaluación de los niveles de alfabetización financiera y de las iniciativas 

de alfabetización financiera facilitando el desarrollo de evaluaciones, encuestas y 
estudios de impacto. Los indicadores nacionales y a escala de la UE basados en este 
marco podrían ayudar a evaluar la eficacia de las iniciativas de alfabetización financiera 
para niños y jóvenes y facilitar la comparación entre los Estados miembros.  

1.1.1. Proceso seguido para elaborar el marco  
El marco se basa en una serie de marcos existentes, como el marco conjunto de competencias 
financieras para adultos de la UE/OCDE-INFE, el marco de competencias básicas sobre 
alfabetización financiera para los jóvenes7 de la OCDE/INFE, el marco de análisis y evaluación 
de la alfabetización financiera PISA 20218 de la OCDE y los marcos nacionales existentes en 
materia de alfabetización financiera para niños y jóvenes9.  

Sobre la base de estas fuentes existentes, el marco fue elaborado a través de un proceso de 
colaboración en el que participaron el Subgrupo de Educación Financiera del Grupo de 
Expertos Gubernamentales sobre Servicios Financieros al por Menor (GEGRFS) de la UE, así 
como miembros de la UE de la Red Internacional de Educación Financiera de la OCDE 
(OCDE/INFE). También se unieron al grupo de expertos delegados de los Ministerios de 
Educación y otras autoridades nacionales de educación de los Estados miembros. Este 
subgrupo ampliado del GEGRFS se reunió ocho veces entre abril de 2022 y julio de 2023 para 
examinar y aprobar el marco. Este proceso de desarrollo colaborativo garantizó que el marco 
respondiera a las necesidades de los responsables políticos de educación financiera en toda la 
UE.  

El marco también se benefició de un debate técnico con profesionales especializados 
(administradores, académicos, profesores, profesionales de la educación) sobre la 

 
7  OCDE (2015), OECD/INFE Core Competencies Framework on financial literacy for Youth [«Marco de 

competencias básicas OCDE/INFE sobre alfabetización financiera para los jóvenes», documento no 
disponible en español]: https://www.oecd.org/finance/Core-Competencies-Framework-Youth.pdf  

8  PISA 2021 Financial Literacy Analytical and Assessment Framework [«Marco de análisis y evaluación de la 
alfabetización financiera de PISA 2021», documento no disponible en español]: 
https://www.oecd.org/pisa/sitedocument/PISA-2021-Financial-Literacy-Framework.pdf  

9  Algunos ejemplos de estos marcos son los de Portugal, Italia y los Países Bajos.  

https://www.oecd.org/finance/Core-Competencies-Framework-Youth.pdf
https://www.oecd.org/pisa/sitedocument/PISA-2021-Financial-Literacy-Framework.pdf
https://www.todoscontam.pt/sites/default/files/SiteCollectionDocuments/CoreCompetenciesFinancialEducation.pdf
https://www.quellocheconta.gov.it/export/sites/sitopef/modules/linee_guida/Linee-guida-giovani.pdf
https://silo.tips/download/nibud-learning-goals-and-competences-for-children-and-adolescents
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aprovechabilidad y la aplicación práctica del marco. En concreto, se recogieron comentarios 
sobre el contenido de las competencias y la facilidad de uso del marco. El debate técnico aportó 
sugerencias útiles para que el documento fuera exhaustivo en cuanto a su contenido y fácil de 
aplicar por parte de los profesionales. Este debate técnico también contribuyó a la aceptación 
temprana por parte de los profesionales y ayudó a allanar el camino para su futura adopción al 
fomentar su apropiación por parte de dichos profesionales.  

El marco fue aprobado por el GEGRFS y la OCDE/INFE en [julio de 2023 por confirmar].  

1.1.2. Próximos pasos  

En cooperación con los Estados miembros de la UE, la Comisión y la OCDE/INFE empezarán 
a trabajar en su adopción y uso a finales de 2023. La adopción y el uso del marco serán 
voluntarios, en consonancia con el enfoque adoptado con respecto al marco de competencias 
financieras para adultos. Los responsables políticos nacionales, los profesionales (ONG, 
instituciones educativas, universidades y empresas del sector) y otras partes interesadas podrían 
considerar la posibilidad de utilizar el marco en políticas e iniciativas educativas concretas. La 
Comisión y la OCDE/INFE prestarán apoyo durante la fase de adopción, por ejemplo, 
ofreciendo una plataforma para intercambiar las mejores prácticas y las enseñanzas extraídas 
en los Estados miembros. 

El éxito del marco dependerá de la capacidad de construir una comprensión común de la 

alfabetización financiera entre las distintas partes interesadas de los Estados miembros 

de la UE, así como de su voluntad de utilizar el marco y de contribuir a la eficacia de las 
políticas e iniciativas de alfabetización financiera.  

1.2. Objetivos y ámbito de aplicación del marco  
El marco se elaboró teniendo en cuenta una serie de objetivos generales (véase la sección 1.2.1) 
relacionados con el objetivo último de mejorar la alfabetización financiera y el bienestar 
financiero de los niños y los jóvenes en la UE, y de prepararlos para tomar decisiones 
financieras sólidas como adultos. El marco se estructura en grupos de edad (véase la 
sección 1.2.3), contextos (véase la sección 1.2.4) y áreas de contenido (véase la sección 2.1).  

1.2.1. Objetivos generales 

Al inicio de la elaboración del marco, se establecieron cuatro objetivos generales relacionados 
con tres grandes ámbitos, como la gestión del dinero, la toma de decisiones financieras y el 
entorno financiero y económico general, en el que los niños toman decisiones en la actualidad 
y más adelante en sus vidas cuando pasan a ser adultos.  

Más concretamente, las competencias se han desarrollado con los objetivos generales de dotar 
a los niños y jóvenes de los conocimientos, capacidades, actitudes y comportamientos para: 

1) Poder gestionar eficazmente el dinero a corto y largo plazo. A través de este objetivo 
se pretende, por ejemplo, garantizar que los niños sepan cómo y por qué es importante 
guardar dinero de forma segura y que puedan preparar un presupuesto para gestionar 
los gastos y los ingresos básicos. 

2) Poder tomar decisiones financieras sólidas e informadas, ser conscientes de sus 

consecuencias y saber dónde encontrar ayuda. Este objetivo subraya la importancia 
de dotar a los niños y jóvenes de las capacidades necesarias para actuar de manera 
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responsable en relación con el dinero, incluida la importancia de ahorrar dinero para 
emergencias y tener confianza para solicitar ayuda cuando sea necesario. 

3) Tener un conocimiento básico del entorno económico y financiero. Este objetivo 
pretende garantizar que los niños y los jóvenes estén generalmente familiarizados con 
los principales productos y servicios financieros, así como con el papel de los 
principales organismos del sistema económico y financiero (incluidos los aspectos 
fiscales). 

4) Estar adecuadamente preparados para los aspectos económicos y financieros de 

la vida adulta. A través de este objetivo se pretende garantizar que los niños y los 
jóvenes tengan la cultura financiera necesaria para tomar una amplia gama de 
decisiones financieras personales pertinentes para su vida adulta.  

Estos objetivos guiaron el desarrollo de las competencias y se inspiraron en los trabajos 
existentes de la OCDE/INFE sobre la alfabetización financiera de los jóvenes, incluida la 
definición de este concepto utilizada en la evaluación de la alfabetización financiera PISA de 
la OCDE10: 

La alfabetización financiera es el conocimiento y la comprensión de los conceptos y 

riesgos financieros, así como las capacidades y actitudes para aplicar dichos 

conocimientos y comprensión con el fin de tomar decisiones eficaces en una serie de 

contextos financieros, mejorar el bienestar financiero de las personas y de la sociedad y 

permitir la participación en la vida económica. 

1.2.2. Dimensiones  

El marco identifica las competencias más pertinentes en el ámbito de las finanzas personales. 
Al igual que el marco para los adultos, este marco tiene en cuenta tres dimensiones que son 
importantes para apoyar la alfabetización financiera a lo largo de toda la vida:  

• sensibilización/conocimiento/comprensión;  

• capacidades y comportamientos, y  

• actitudes.  
Es importante señalar que estas tres dimensiones no son explícitas en la estructura del marco, 
sino que se identifican a través de los verbos utilizados para enmarcar las competencias y están 
marcadas en la herramienta MS Excel (véanse la sección 2.3.1 y el anexo A). A la hora de leer 
y aplicar el marco, debe tenerse en cuenta que, en aras de la simplicidad, las competencias solo 
se marcan como pertenecientes a las dimensiones de «conocimientos», «comportamientos» o 
«actitudes», pero que, en el caso de algunas competencias, la distinción entre conocimientos, 
comportamientos y actitudes puede no ser nítida, o que algunas competencias relativas a 
conocimientos o comportamientos también pueden contribuir al desarrollo de actitudes en el 
ámbito de la alfabetización financiera.  

 

 
10  PISA 2021 Financial Literacy Analytical and Assessment Framework [«Marco de análisis y evaluación de la 

alfabetización financiera de PISA 2021», documento no disponible en español]: 
https://www.oecd.org/pisa/sitedocument/PISA-2021-Financial-Literacy-Framework.pdf  

https://www.oecd.org/pisa/sitedocument/PISA-2021-Financial-Literacy-Framework.pdf
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1.2.3. Grupos de edad  

El marco tiene en cuenta la importancia de sentar las bases de la alfabetización financiera a una 
edad temprana, por lo que establece las competencias financieras para los niños y los jóvenes 
a partir de los seis años de edad. No obstante, en consonancia con la Recomendación de la 
OCDE de 2020 sobre alfabetización financiera11, el marco también reconoce la importancia de 
desarrollar la alfabetización financiera desde la edad más temprana posible, incluso, cuando 
proceda, en niños menores de seis años.  

Reconociendo que los niños son un grupo muy heterogéneo y que las competencias deben 
adecuarse a la edad, estas se presentan en relación con tres grupos de edad distintos:  

• 6-10 años  

• 11-15 años y  

• 16-18 años. 
La elección de los grupos de edad refleja en líneas generales la progresión de los niveles 
educativos en toda la UE (aunque existen especificidades nacionales) y reconoce que los niños 
desarrollan sus competencias gradualmente a lo largo del tiempo. La capacidad de los niños 
para adquirir conocimientos, desarrollar capacidades y hallar una motivación depende de su 
edad. En determinados temas, es posible que los niños tengan que comprender primero los 
conceptos financieros y desarrollar el conjunto adecuado de capacidades para poder mostrar un 
comportamiento positivo cuando son mayores. Determinadas capacidades y comportamientos 
se limitan inicialmente a un contexto sencillo y solo con el tiempo (es decir, con la edad) se 
vuelven más sofisticados: los niños deben haber adquirido las competencias pertinentes en 
grupos de edad temprana para dominar las que corresponden a grupos de más edad. A la hora 
de leer y aplicar el marco, será importante tener en cuenta que las competencias consideradas 
en el marco deben entenderse en un sentido acumulativo, lo que significa que las competencias 
indicadas para los grupos de edad más jóvenes seguirán siendo pertinentes para los niños de 
más edad, y que las competencias indicadas para los grupos de edad más avanzada implican 
que los niños hayan adquirido las competencias correspondientes a las categorías de menor 
edad. Para que sea conciso, el marco no incluye toda la progresión de las competencias entre 
los grupos de edad y se centra únicamente en las competencias más importantes para cada edad. 

1.2.4. Contextos  

Las competencias se desarrollaron teniendo en cuenta los contextos específicos pertinentes para 
los niños y los jóvenes. Más concretamente, se tuvieron en cuenta los siguientes ámbitos 
contextuales —inspirados en el marco de análisis y evaluación de la alfabetización financiera 
PISA de 2022:  

• La educación y el trabajo, teniendo en cuenta que algunos jóvenes participan en 
formas de trabajo remunerado fuera del horario escolar, y que los jóvenes que se 
acercan al final de la educación obligatoria tienen que tomar decisiones sobre sus 
futuras trayectorias educativas, formativas y laborales.  

• El hogar y la familia, para reflejar el hecho de que muchas decisiones financieras de 
los niños y los jóvenes se toman en el contexto de la familia y de las finanzas 
domésticas. Este contexto también refleja el hecho de que, cuando los jóvenes 

 
11 Recomendación del Consejo de la OCDE sobre Alfabetización Financiera (2020) 

https://legalinstruments.oecd.org/en/instruments/OECD-LEGAL-0461.  

https://legalinstruments.oecd.org/en/instruments/OECD-LEGAL-0461
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abandonan el hogar familiar, pueden empezar a vivir en alojamientos compartidos que 
no están basados en relaciones familiares. 

• El individuo, considerando que incluso a una edad temprana las personas deben tomar 
decisiones financieras por necesidades o beneficios personales, y que el individuo debe 
asumir muchos riesgos y responsabilidades. Estas decisiones pueden referirse a 
necesidades personales esenciales, así como al ocio y el esparcimiento, y abarcan 
también la importancia de proteger la información personal. 

• La sociedad, reconociendo la importancia del panorama más amplio en el que se toman 
las decisiones y la interrelación entre las decisiones financieras individuales, el medio 
ambiente (por ejemplo, con respecto a las finanzas sostenibles) y la sociedad en su 
conjunto (por ejemplo, con respecto al pago de impuestos).  

Si bien el marco abarca todas las áreas pertinentes para la toma de decisiones financieras por 
parte de los niños y los jóvenes en su vida actual y futura, también destaca las competencias en 
áreas que son especialmente pertinentes en el panorama financiero actual, como la 
digitalización, la sostenibilidad y el emprendimiento (véase la sección 2.2 para más detalles).  

2. Navegación por el marco de competencias financieras 

2.1. Estructura del marco: áreas de contenido  
En consonancia con la estructura del marco conjunto UE-OCDE/INFE para adultos, las 
competencias en este marco se dividen en cuatro áreas de contenido: 1) dinero y 

transacciones, 2) planificación y gestión de las finanzas, 3) riesgos y compensación, y 4) 

panorama financiero. Estas áreas de contenido se dividen a continuación en temas (con uno 
o más subtemas específicos para cada tema).  

2.1.1. Área de contenido 1: dinero y transacciones 

Esta área de contenido abarca algunas de las competencias más fundamentales en materia de 
conocimientos, actitudes y comportamientos relacionados con i) el dinero y las divisas; ii) los 
ingresos; iii) los precios, las compras y los pagos, y iv) la documentación y los contratos 
financieros.  

Las competencias en esta área permitirían a los niños familiarizarse con las principales 
características del dinero, incluido su valor, la forma en que puede intercambiarse por bienes y 
servicios y la importancia de hacer un seguimiento del presupuesto personal o familiar.  

Más concretamente, esta área de contenido abarca las competencias relacionadas con las 
diferentes formas que puede adoptar el dinero y cómo guardarlo, acceder a él y manejarlo. 
Además, las competencias relacionadas con los ingresos abarcan competencias relacionadas 
con las fuentes de ingresos y con la resiliencia financiera. Por ejemplo, los niños deben 
comprender qué ingresos podrían obtener y tenerlo en cuenta a la hora de tomar decisiones 
sobre su futura carrera profesional. Además, deben tener confianza para negociar su salario en 
las entrevistas de trabajo. Las competencias en materia de precios, compras y pagos se refieren 
al intercambio de dinero por servicios y productos, los métodos de pago y las transferencias de 
dinero. Estas competencias deberían alentar a los niños a buscar el mejor precio de los 
productos y servicios y a considerar el método de pago más adecuado. Por último, las 
competencias en materia de documentación y contratos financieros se centran en la necesidad 
de hacer un seguimiento de los documentos y contratos financieros.  
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2.1.2. Área de contenido 2: planificación y gestión de las finanzas 

Esta área de contenido abarca los conocimientos, capacidades y actitudes relacionados con i) 
la presupuestación y la planificación; ii) la gestión y la planificación de los ingresos y los 
gastos; iii) el ahorro y la inversión; iv) la jubilación y las pensiones; y v) el crédito. El principal 
objetivo de esta área de contenido es desarrollar las competencias para planificar y gestionar 
las finanzas desde una edad temprana.  

Las competencias relacionadas con la presupuestación y la planificación, como la elaboración 
de un presupuesto y el uso de herramientas presupuestarias, son esenciales para alcanzar los 
objetivos personales o domésticos a corto y largo plazo. Las competencias en materia de 
gestión y planificación de los ingresos y gastos están relacionadas con la capacidad individual, 
desde una edad temprana, de supervisar y gestionar los gastos e ingresos cotidianos. Una buena 
planificación financiera requiere prepararse para los flujos de dinero irregulares, una capacidad 
que adquiere mayor relevancia a medida que los niños se hacen mayores. Las competencias en 
materia de planificación y gestión de las finanzas a medio y largo plazo también son pertinentes 
en el contexto del ahorro y la inversión, así como de la jubilación y las pensiones. Las 
competencias relacionadas con el ahorro se centran en la importancia de reservar dinero para 
después (en lugar de gastarlo inmediatamente). Esta área de contenido abarca también las 
competencias sobre los fundamentos de la inversión y las opciones de inversión, que tienden a 
ser más relevantes para el grupo de mayor edad. Las competencias básicas relacionadas con la 

jubilación y las pensiones tienen por objeto sentar las bases de un comportamiento positivo en 
materia de jubilación y preparar así a los niños para el futuro. Por último, las competencias en 
materia de crédito se centran en conceptos básicos de tomar y dar en préstamo en lo que 
respecta a los niños más pequeños, y en competencias más avanzadas (diferentes tipos de 
crédito, solicitud de crédito, búsqueda de información, consecuencias del impago de un crédito 
y riesgo de sobreendeudamiento) para los niños de más edad. 

2.1.3. Área de contenido 3: riesgo y compensación 

Esta área de contenido abarca los conocimientos, capacidades y actitudes relacionados con i) 
la identificación de los riesgos y compensaciones; ii) la relación entre el riesgo financiero y la 
compensación; y iii) los seguros y la gestión del riesgo financiero. Los menores que hayan 
adquirido estas competencias deben poder relacionar el rendimiento con el riesgo, así como 
identificar y mitigar los riesgos, al tomar decisiones financieras personales.  

En el caso de los niños más pequeños, las competencias se limitan a las relacionadas con los 
conceptos básicos de riesgo y seguro. Se presta especial atención a las competencias (más 
avanzadas) de los niños de mayor edad relacionadas con el riesgo financiero, la relación riesgo-
rentabilidad de las inversiones y las formas de reducir el riesgo financiero mediante la 
diversificación. 

2.1.4. Área de contenido 4: panorama financiero 

Esta área de contenido se refiere de manera más general a los servicios financieros y abarca los 
conocimientos, capacidades y actitudes relacionados con i) los productos, servicios y 
proveedores financieros; ii) la protección de los consumidores; iii) los derechos y las 
responsabilidades; iv) las estafas y los fraudes; v) la educación, la información y el 
asesoramiento financieros; vi) la fiscalidad y el gasto público; y vii) las influencias externas.  

El panorama financiero se ve influido en gran medida por los productos, los servicios y los 

proveedores financieros disponibles. Desde una edad temprana, los niños deben poder 
distinguir entre productos y proveedores sencillos. Los niños mayores deben ser conscientes 
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de la importancia de comparar productos y servicios y contar con la confianza necesaria para 
buscar la oferta más adecuada a la hora de comprar. Además, deben poder detectar a las 
entidades no reguladas y ser conscientes de las obligaciones de los proveedores.  

Las competencias relacionadas con la protección de los consumidores y los derechos y 

responsabilidades deben ayudar a los niños a navegar por el panorama financiero. En el caso 
de los niños más pequeños, el dominio de las competencias debería ayudarles a ser conscientes 
de la protección que ofrece la ley y del hecho de que, además de derechos, tienen 
responsabilidades. Los niños mayores deben ser conscientes de forma más específica de los 
derechos de los consumidores y las responsabilidades de los proveedores financieros. Además, 
deben poder ejercer sus derechos, por ejemplo, presentando una reclamación.  

Las estafas y el fraude son cada vez más frecuentes y generan pérdidas significativas para los 
consumidores. Los niños deben adquirir las competencias necesarias para navegar por el 
panorama financiero y velar por que su bienestar financiero no se vea comprometido por estafas 
y fraudes. Deben ser conscientes de los diferentes tipos de estafas y fraudes y estar atentos a 
las solicitudes sospechosas. Los niños más pequeños deben entender que es importante adoptar 
medidas simples de seguridad en línea, y los niños mayores también deben poder adoptar las 
medidas necesarias cuando se enfrentan a una solicitud (en línea) sospechosa o han sido 
víctimas de un fraude o estafa. 

Es importante que los niños cuenten con educación financiera, información financiera y 

asesoramiento fiables y, en la medida de lo posible, independientes. Esta área de contenido 
abarca la capacidad de los niños para obtener información fiable y el papel de la educación 
financiera. También examina cuándo y dónde solicitar asesoramiento financiero. 

Los impuestos y el gasto público son una parte indispensable del panorama financiero, ya que 
todo el mundo debe pagar impuestos durante su vida. Los niños de corta edad deben 
familiarizarse con los diferentes tipos de impuestos y su uso, mientras que los niños más 
mayores deben desarrollar un conocimiento más profundo del sistema fiscal y estar motivados 
para pagar puntualmente los impuestos. 

Por último, las competencias sobre influencias externas tienen por objeto garantizar que los 
niños sean conscientes de que existen factores externos que pueden influir en la toma de 
decisiones financieras, pero también de que sus decisiones financieras pueden tener un impacto 
en la sociedad. En particular, la presión del grupo, los sesgos de comportamiento, la publicidad 
y otros tipos de presiones externas son pertinentes en este contexto.  

2.2. Dimensiones transversales del marco 

2.2.1. Competencias financieras digitales 

Las tecnologías digitales están cada vez más integradas en la vida cotidiana de las personas y 
también se utilizan más ampliamente en el sector financiero, tendencia que la pandemia de 
COVID-19 ha acelerado. En la actualidad, los productos y servicios financieros se ofrecen cada 
vez más de forma digital.  

Muchos jóvenes ciudadanos de la UE pueden ser considerados como expertos digitales, ya que 
han crecido en la era de la información. Pueden acceder fácilmente a las tecnologías digitales 
y a menudo tienen competencias digitales sólidas. Sin embargo, estas capacidades no implican 
automáticamente que también tengan una cultura digital en el ámbito financiero. El exceso de 
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confianza en los servicios financieros digitales puede dar lugar a decisiones y resultados 
financieros deficientes. Por lo tanto, este marco presta una atención considerable a las 
competencias en materia de finanzas digitales. Estas competencias se formulan de manera 
flexible para poder tener en cuenta evoluciones futuras.  

Las competencias en materia de finanzas digitales están relacionadas con la sensibilización y 
las capacidades en el ámbito de los servicios financieros digitales, incluidos los activos 
digitales, las herramientas digitales o los medios digitales que son pertinentes para las finanzas 
personales. Dado que las competencias digitales son pertinentes en todo el marco, no se 
agrupan en una sección separada. Por el contrario, están integradas en todas las áreas de 
contenido y se destacan en azul para facilitar su seguimiento. Algunos ejemplos son las 
competencias relacionadas con los métodos de pago digitales, los conceptos de finanzas 
digitales (como la ludificación y los criptoactivos), la protección de datos personales en línea, 
los productos y servicios financieros digitales, las estafas y el fraude en línea y los riesgos 
cibernéticos. 

2.2.2. Competencias en materia de finanzas sostenibles 

Los consumidores prestan cada vez más atención a las consideraciones de sostenibilidad en su 
vida cotidiana, por ejemplo en sus decisiones financieras personales. Los productos y servicios 
financieros sostenibles se han multiplicado en la UE, y se está elaborando con rapidez 
legislación de la UE relativa a las finanzas sostenibles. Esto ofrece a las personas la oportunidad 
de adaptar las decisiones financieras a sus preferencias de sostenibilidad.  

A diferencia del marco para los adultos, el marco para los niños solo incluye competencias 
básicas relacionadas con las finanzas sostenibles, dada su relativa complejidad. Los niños 
deben, por ejemplo, ser capaces de comprender cómo el comportamiento de compra afecta al 
medio ambiente y cómo los aspectos de sostenibilidad (medioambiental, social y de 
gobernanza) están relacionados con las cuestiones financieras. 

Al igual que las competencias digitales, las competencias sostenibles se incorporan 
horizontalmente en las cuatro áreas de contenido y se resaltan en color verde para facilitar su 
seguimiento. 

2.2.3. Competencias ciudadanas 

Este marco también resalta (en color naranja) las competencias financieras que pueden 
fomentar un sentimiento de comunidad y promover un comportamiento financiero responsable 
desde el punto de vista cívico. Algunos ejemplos son la comprensión de por qué el Estado 
recauda impuestos o la diferencia entre donar y prestar dinero. 

2.2.4. Competencias emprendedoras 

El Marco Europeo de Competencias de Emprendimiento define el espíritu emprendedor como 
el sentido de la iniciativa y la capacidad de convertir las ideas en acciones, ideas que generan 
valor para otras personas12. El sentido de la iniciativa y el espíritu emprendedor son una 
competencia clave transversal que todos los ciudadanos necesitan para su realización y 
desarrollo personales, la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo en la sociedad del 
conocimiento. 

 
12 Marco Europeo de Competencias de Emprendimiento (EntreComp), 

https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=1317&langId=es.  
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Al incluir las competencias emprendedoras en este marco (resaltadas en color rosa), los niños 
pueden desarrollar una mentalidad emprendedora para convertir las ideas en proyectos 
empresariales concretos o proyectos con un impacto social o medioambiental13. Algunos 
ejemplos son la confianza para gestionar transacciones sencillas dentro de una empresa y la 
motivación para aprender cómo las políticas fiscales pueden apoyar el espíritu emprendedor. 
Las competencias de emprendimiento están destacadas en color rosa en el marco. 

2.2.5. Competencias relevantes en la edad adulta 

La herramienta Excel desarrollada para navegar por el marco (véase la sección a continuación) 
permite a los profesionales identificar las competencias más relevantes para las personas a 
medida que se aproximan a la edad adulta, que suele asociarse al momento en que se alcanza 
la mayoría de edad o se termina la escolaridad obligatoria (no se resalta en la versión escrita 
del marco). Dado que la mayoría de edad o la edad para la escolarización obligatoria pueden 
diferir de un Estado miembro a otro, pueden ser necesarias adaptaciones cuando la etiqueta se 
aplique en un Estado miembro específico. Entre los ejemplos cabe citar las competencias 
relacionadas con temas como los contratos financieros, la educación o las opciones de carrera 
futuras, y el pago de impuestos, independientemente del grupo de edad para el que se desarrolle 
la competencia.  

2.3. Herramienta para filtrar competencias  
Es posible que los responsables políticos, los profesores y los profesionales de la educación 
tengan que identificar una selección de competencias para adaptar el contenido a las 
necesidades específicas de su público destinatario. El marco se ha creado para ser exhaustivo 
y atender así a un gran grupo de posibles usuarios, pero puede transformarse fácilmente para 
adaptarlo a iniciativas más específicas.  

Por ejemplo, los futuros usuarios del marco pueden seleccionar fácilmente las competencias 
pertinentes para uno de los tres grupos de edad. El marco también puede adaptarse para extraer 
competencias que sean específicamente pertinentes para determinados temas, como la 
planificación o el ahorro. 

Al igual que en el marco para adultos, se elaboró una base de datos Excel para facilitar a los 
usuarios la navegación y el filtrado de las competencias. Las competencias pueden filtrarse, 
sobre la base de un ámbito temático o en función de las tres dimensiones 
(sensibilización/conocimiento/comprensión, capacidades/comportamientos o actitudes). 
Además, se utilizan diferentes etiquetas para señalar las competencias en materia de finanzas 
digitales, las competencias en materia de finanzas sostenibles, las competencias sociales, las 
competencias en materia de emprendimiento y las competencias pertinentes para los niños que 
alcancen la mayoría de edad o finalicen la escolarización obligatoria. En el futuro, podrían 
contemplarse otras etiquetas, al tiempo que se invita a los usuarios a establecer etiquetas 
adicionales para ajustar el marco a sus necesidades.  

 
13  Obsérvese que las competencias de emprendimiento para los adultos se incluyen en un marco de la UE 

independiente, EntreComp, por lo que no se tienen en cuenta en el marco de competencias financieras para 
adultos. La OCDE/INFE también elaboró un marco de competencias básicas sobre alfabetización 
financiera para las microempresas y las pequeñas y medianas empresas. 

https://www.oecd.org/finance/financial-education/OECD-INFE-core-competencies-framework-on-financial-literacy-for-MSMEs.pdf
https://www.oecd.org/finance/financial-education/OECD-INFE-core-competencies-framework-on-financial-literacy-for-MSMEs.pdf
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2.3.1. Determinación de las competencias relacionadas con los conocimientos, las 

actitudes y los comportamientos  

Para simplificar su estructura respecto del marco para adultos, en este marco no se explicitan 
las tres dimensiones relacionadas con el conocimiento, las actitudes y los comportamientos.  

En cambio, es posible identificar las competencias relacionadas con los conocimientos, las 
actitudes y los comportamientos a través de las etiquetas de la herramienta Excel o a través de 
la lista de verbos que corresponden a esas tres dimensiones, tal como se describe anteriormente 
y como se expone en el anexo A.  

3. Adopción del marco 
La adopción y el uso del marco son voluntarios, pero se han estudiado varias medidas para 
apoyar dicha adopción. La Comisión y la OCDE/INFE seguirán prestando apoyo durante la 
fase de adopción que comenzará a finales de 2023. Ofrecerán una plataforma para que los 
responsables políticos y las partes interesadas intercambien las mejores prácticas y las 
enseñanzas extraídas y estimularán un intercambio entre los Estados miembros y las partes 

interesadas para apoyar la aplicación del marco.  
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Anexo A Catalogación: lista de verbos 

 

Al preparar el marco, se utilizaron diferentes verbos para asignar cada competencia a una 
de las tres dimensiones a las que corresponden las competencias desarrolladas: i) 
conocimiento/sensibilización/comprensión, ii) capacidades/comportamientos y iii) 
actitudes. La dimensión de cada competencia puede determinarse comprobando el verbo 
en la lista que figura a continuación (nota: las dimensiones han sido etiquetadas por 
separado en la herramienta Excel).  

Por ejemplo, las competencias que comienzan por verbos como «(es) consciente de» y 
«sabe» se atribuyen a la dimensión «conocimiento, sensibilización y comprensión», 
mientras que las competencias que comienzan por verbos como «nombra» y «evalúa» se 
atribuyen a la dimensión «capacidades y comportamientos». Las competencias dentro de 
la dimensión «actitudes» se identifican mediante el uso, por ejemplo, de «(tiene) confianza 
para» o «está motivado para para». 

Cuando se emplea el verbo modal «puede» antes de un verbo de acción, se hace para indicar 
que la competencia requiere la habilidad de demostrar una capacidad o comportamiento si 

es necesario o procede, y no que la persona manifieste esa capacidad o comportamiento en 
sí mismos para poder considerarse que posee una cultura financiera. Por ejemplo, la 
competencia 63 reza: «Puede emplear métodos digitales para pagar un bien/servicio o 
transferir dinero de manera segura (por ejemplo, con un teléfono)». En este caso, una 
persona con un nivel adecuado de alfabetización financiera debe tener la capacidad de 
utilizar métodos de pago digitales en caso necesario, pero no está obligada a utilizarlos 
realmente para considerarse que posee cultura financiera.  

A la hora de leer y aplicar el marco, debe tenerse en cuenta que, en aras de la simplicidad, 
las competencias solo se marcan como pertenecientes a las dimensiones de 
«conocimientos», «comportamientos» o «actitudes», pero que, en el caso de algunas 
competencias, la distinción entre conocimientos, comportamientos y actitudes puede no ser 
nítida, o que algunas competencias relativas a conocimientos o comportamientos también 
pueden contribuir al desarrollo de actitudes en el ámbito de la alfabetización financiera.  
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Conocimiento, 

sensibilización y 

comprensión 

Capacidades y 

comportamientos 
Actitudes  

• (Es) consciente de 

• Entiende (un concepto) 

• Sabe/Conoce 

• Tiene consciencia de 

• Reconoce 

• Relaciona  

• Comprende 

 

• Accede 

• Analiza 

• Aprecia 

• Calcula 

• Comprueba 

• Elige 

• Compara 

• Cumplimenta 

• Toma en consideración 

• Describe 

• Desarrolla 

• Sabe hacer la diferencia 

• Distingue 

• Elabora 

• Evalúa 

• Cambia 

• Ejercita 

• Explica 

• Constata 

• Da ejemplos 

• Identifica 

• Indaga  

• Invierte 

• Enumera 

• Realiza  

• Supervisa 

• Nombra 

• Paga 

• Prioriza 

• (Tiene) confianza para  

• (Es) prudente  

• (Está) motivado para  
(Está) dispuesto a  
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• Protege 

• Pone 

• Reduce 

• Solicita 

• Resiste 

• Conserva 

• Busca 

• Comienza (a planificar) 

• Tiene en cuenta 

• Piensa 

• Emplea 
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Anexo B Glosario  

Estas definiciones están establecidas en los actos jurídicos vigentes de la UE o se basan en las 
definiciones o disposiciones pertinentes de dichos actos jurídicos o en instrumentos 
estratégicos y publicaciones de la OCDE reconocidos a escala mundial. En algunos casos, estas 
definiciones se han abreviado o simplificado. En los casos en que las definiciones se han 
abreviado, simplificado o creado únicamente a efectos del presente documento, no constituyen 
una definición jurídica establecida.  

Los términos y expresiones definidos en este glosario se destacan en cursiva en el texto del 
marco.  

▪ Criptoactivo: una representación digital de valor o derechos que puede transferirse y 
almacenarse electrónicamente, mediante la tecnología de registro descentralizado o una 
tecnología similar [2020/0265 (COD), Propuesta de Reglamento relativo a los mercados 

de criptoactivos].  

▪ Alfabetización financiera: una combinación de concienciación, conocimiento, 
habilidades, actitudes y comportamientos en materia financiera necesarios para tomar 
decisiones financieras sólidas y, en última instancia, lograr el bienestar financiero 
individual (Recomendación del Consejo de la OCDE sobre Alfabetización Financiera, 29 

de octubre de 2020).  

▪ Educación financiera: el proceso por el que los consumidores financieros o inversores 
mejoran su conocimiento de los productos, conceptos y riesgos financieros y, a través de 
la información, el aprendizaje y/o el asesoramiento objetivo, desarrollan las habilidades y 
la confianza para adquirir mayor concienciación de los riesgos y oportunidades 
financieros, tomar decisiones informadas, saber dónde acudir para pedir ayuda y adoptar 
otras medidas efectivas para mejorar su bienestar financiero (Principios de alto nivel de la 

OCDE/INFE sobre estrategias nacionales de educación financiera, aprobados por los 

líderes del G20 en 2012).  

▪ Resiliencia financiera: la capacidad de las personas o los hogares para resistir, superar 
y recuperarse de las alteraciones negativas con consecuencias financieras (G20/OECD-

INFE 2021 Report on Supporting Financial Resilience and Transformation through 

Digital Financial Literacy [«Informe del G20/OCDE-INFE de 2021 sobre el fomento de 
la resiliencia financiera y la transformación a través de la alfabetización financiera digital», 
documento no disponible en español]).  

▪ Bienestar financiero: puede considerarse que el bienestar financiero individual 
consiste en tener el control, sentirse seguro, tener libertad y ser resiliente en relación con 
las finanzas propias actuales y futuras, sobre la base de factores objetivos y subjetivos, y 
teniendo en cuenta factores contextuales individuales y agregados (definición de trabajo 

de la OCDE/INFE de julio de 2023).  

▪ Ludificación: la aplicación de elementos típicos del juego (por ejemplo, obtención de 
puntos, competencia con otros, reglas de juego) a otros ámbitos de actividad, normalmente 
como técnica de mercadotecnia en línea para fomentar el interés por un producto o 
servicio. 
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▪ Blanqueo ecológico: la práctica de obtener una ventaja competitiva desleal presentando 
un producto financiero como respetuoso con el medio ambiente a la hora de 
comercializarlo, cuando, en realidad, no cumple los requisitos medioambientales básicos 
[sobre la base de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento 

de un marco para facilitar las inversiones sostenibles].  

▪ Imparcial: a efectos del presente documento, «imparcial» se entenderá como no 
sesgado y libre de cualquier conflicto de intereses. Téngase en cuenta que no se trata de 
una definición jurídica de la UE.  

▪ Asesoramiento independiente en materia de inversiones (o asesoramiento financiero 
independiente a efectos del presente marco): asesoramiento que una empresa de servicios 
de inversión presta a un cliente de forma independiente y cuando dicha empresa cumple 
una serie de requisitos, en particular, respecto de una variedad suficiente de instrumentos 
financieros disponibles, así como restricciones sobre honorarios, comisiones u otros 
beneficios monetarios o no monetarios abonados o proporcionados por terceros en relación 
con la prestación del servicio a un cliente (sobre la base de lo dispuesto en la 
Directiva 2014/65/UE relativa a los mercados de instrumentos financieros).  

▪ Cuenta de pago básica: cuenta de pago que permite a los consumidores realizar, al 
menos, determinadas operaciones, como depositar y retirar fondos en efectivo y ejecutar y 
recibir operaciones de pago a y de terceros, incluida la realización de transferencias (sobre 
la base de lo dispuesto en la Directiva 2014/92/UE sobre la comparabilidad de las 

comisiones conexas a las cuentas de pago, el traslado de cuentas de pago y el acceso a 

cuentas de pago básicas).  

▪ Datos personales: toda la información relativa a una persona física identificada o 
identificable («interesado»); se considerará persona física identificable toda persona cuya 
identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un 
identificador, como por ejemplo un nombre, un número de identificación, datos de 
localización, un identificador en línea o uno o varios elementos propios de la identidad 
física, fisiológica, genética, psíquica, económica, cultural o social de dicha persona 
[Reglamento (UE) 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos].  

▪ Inversiones sostenibles: inversiones en una actividad económica que contribuya a un 
objetivo medioambiental, o inversiones en una actividad económica que contribuya a un 
objetivo social, o toda inversión en capital humano o en comunidades económica o 
socialmente desfavorecidas; siempre y cuando las inversiones no perjudiquen 
significativamente a ninguno de dichos objetivos y las empresas beneficiarias sigan 
prácticas de buena gobernanza [sobre la base de la definición del Reglamento 

(UE) 2019/2088 sobre la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el 

sector de los servicios financieros].  
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Anexo C Lista de instituciones participantes en el 

Subgrupo de Educación Financiera del Grupo de 

Expertos Gubernamentales sobre Servicios 

Financieros al por Menor (GEGRFS) de la UE 

 

 

 
  

EM Institución 

AT Banco Central 

AT Ministerio Federal de Educación, Ciencia e Investigación 

AT Ministerio Federal de Finanzas 

BE Autoridad de Servicios Financieros y Mercados 

BG Ministerio de Educación y Ciencia 

BG Ministerio de Finanzas 

CY Banco Central de Chipre 

CY Ministerio de Educación Cultura y Deporte 

CZ Ministerio de Finanzas 

DE Autoridad Federal de Supervisión Financiera 

DK Ministro de Infancia y Educación 

DK Ministerio de Enseñanza Superior y Ciencia 

EE Ministerio de Educación e Investigación 

EE Ministerio de Finanzas 

EL Ministerio de Educación y Asuntos Religiosos  

ES Ministerio de Asuntos Económicos 

ES Ministerio de Educación 

FI Agencia Nacional de Educación  

FI Ministerio de Educación y Cultura 

FI Ministerio de Finanzas (Departamento de Mercados Financieros) 

FI Ministerio de Justicia 

FR Banco de Francia 

FR Ministerio de Educación Nacional 

FR Ministerio de Economía y Hacienda  

HR Agencia de Formación Profesional y Educación para Adultos 

HR Ministerio de Finanzas 

HR Agencia para la Educación y Formación del Profesorado 

HU Ministerio de Finanzas 

HU Ministerio de Recursos Humanos 

IE Ministerio de Educación 

IE Ministerio de Finanzas 

IT Banco de Italia 

IT Comisión de Empresas y Bolsa 
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IT Ministerio de Finanzas 

IT Ministerio de Educación 

LT Ministerio de Educación, Ciencia y Deporte  

LT Ministerio de Finanzas 

LU Ministerio de Finanzas 

LV Banco de Letonia 

LV Ministerio de Educación 

MT Autoridad de Servicios Financieros 

MT Ministerio de Finanzas y Empleo 

MT Ministerio de Justicia Social y Solidaridad, Familia y Derechos de la Infancia 

MT Ministerio de Educación 

NL Ministerio de Finanzas 

PL Ministerio de Finanzas 

PL Ministerio de Educación y Ciencia 

PT Agencia Nacional de Cualificaciones Profesionales 

PT Banco Central de Portugal 

PT Ministerio de Educación 

PT Comisión Portuguesa del Mercado de Valores 

PT Autoridad Portuguesa de Supervisión de Seguros y Fondos de Pensiones 

RO Autoridad de Supervisión Financiera 

RO Ministerio de Educación 

RO Ministerio de Finanzas 

RO Banco Central de Rumanía 

SE Autoridad de Supervisión Financiera  

SI Ministerio de Educación, Ciencia y Deporte 

SI Ministerio de Finanzas 

SK Ministerio de Educación, Ciencia, Investigación y Deporte 

SK Ministerio de Finanzas 
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Área de contenido 1: Dinero y transacciones 
 

Tema 

Grupos de edad 

Grupo de edad 1 

(6-10 años) 
Grupo de edad 2 

(11-15 años) 

Grupo de edad 3 

(16-18 años) 

1.1 Dinero y divisas 

Formas del dinero  

1. Sabe que el dinero puede 
adoptar diferentes formas como 
billetes, monedas y dinero 
electrónico  

2. Distingue y puede nombrar los 
billetes y monedas utilizados en 
su país o región  

3. Tiene confianza para debatir 
con familiares y otras personas 
de confianza cuestiones 
cotidianas relacionadas con el 
dinero en situaciones de la vida 
real  

 

4. Evalúa las características y los 
riesgos de las diferentes formas del 
dinero (incluido el dinero y las 
monedas con o sin curso legal, en 
forma tradicional o electrónica, 
etc.) 

 

 

 

Función/fines del dinero 

5. Puede utilizar dinero para 
almacenarlo y medir su valor, 
así como para pagar bienes y 
servicios 

6.  Aprecia el valor del dinero 
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Almacenamiento y acceso al dinero  

7. Comprende que el dinero puede 
almacenarse de diferentes 
maneras (en casa, en un banco, 
etc.) y se puede tener acceso al 
mismo de distintas maneras 
(desde cajeros automáticos, por 
vía electrónica, etc.) 

 

 

8. Sabe cómo retirar efectivo de un 
cajero automático 

 

 
 

9. Elige las mejores formas de almacenar y 
acceder al dinero sobre la base de 
consideraciones de seguridad y coste 

 
 
 

Manejo del dinero 

10. Tiene consciencia de que las 
personas tienen a su disposición 
cantidades limitadas de dinero  

11. Comprende que dar dinero o 
donar es diferente de prestar 
dinero  

 
 

 

12. Es consciente de que las divisas o 
los billetes/monedas pueden quedar 
obsoletos 

 

 

13. Puede explicar por qué existen límites a la 
cantidad de dinero que puede retirarse o 
transferirse (por ejemplo, motivos de 
seguridad, lucha contra el blanqueo de 
capitales) 

 
 

Divisas y cambio 

14. Entiende que los países y 
regiones (por ejemplo, la zona 
del euro) tienen su propia 
moneda que puede cambiarse 
por la de otros países  

 
 

 

15. Puede calcular el importe en una 
divisa aplicando el tipo de cambio 

16. Sabe qué tipo de proveedores de 
servicios financieros pueden ofrecer 
servicios de cambio de divisas  

 
 

 

17. Cambia divisas teniendo en cuenta los costes y 
los riesgos de cambio  

18. Es consciente de que las fluctuaciones del 
valor relativo de las divisas pueden afectar al 
poder adquisitivo, al ahorro y a la deuda 

19. Compara los costes relacionados con el cambio 
de divisas entre diferentes proveedores 
(incluido el uso de herramientas fiables para 
convertir divisas)  
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1.2 Ingresos 

Fuentes y niveles de ingresos 

20. Sabe que existen diferentes 
fuentes y formas de ingresos  

21. Comprende que existen 
diferencias de ingresos entre las 
personas 

 

 

22. Comprende las características y los 
niveles de ingresos esperados de 
diferentes puestos de trabajo y 
trayectorias profesionales, incluidos 
el trabajo autónomo y el 
emprendimiento, para poder tomar 
la primera decisión de su carrera 
profesional con confianza 

23. Tiene consciencia de que en 
algunos países las personas tienen 
derecho a un salario mínimo cuando 
trabajan 

24. Identifica diferentes fuentes de 
ingresos (por ejemplo, ingresos 
procedentes del trabajo, ingresos 
financieros, alquileres, prestaciones 
sociales, beneficios de empresas, 
etc.) y entiende que algunas fuentes 
pueden ser ilegales  

 
25. Comprende qué es el impuesto sobre la renta y 

cómo se aplica a la renta (la diferencia entre la 
renta bruta y la renta neta)  

26. Conoce la legislación básica relativa a los 
salarios y otros ingresos y tiene confianza para 
solicitar asistencia jurídica cuando se le trata 
de manera injusta 

27. Tiene confianza para negociar su salario al 
solicitar un empleo  

28. Toma en consideración el nivel de ingresos 
esperado a la hora de tomar una decisión en su 
carrera profesional o de llevar a cabo una idea 
de negocio y está motivado para tomar 
decisiones o hacer planes a fin de conseguir los 
ingresos que espera tener en el futuro  

29. Tiene consciencia de que el Estado interviene 
de diversas maneras sobre la renta individual (a 
través de impuestos, subvenciones y 
prestaciones sociales)  

Necesidades de ingresos 

30. Tiene consciencia de que los 
ingresos contribuyen al 
bienestar financiero propio, de 
la familia y de la comunidad 

 

31. Comprende que distintas personas 
pueden tener distintas necesidades 
de ingresos y que estas pueden 
cambiar a lo largo de la vida debido 
a diversos factores (por ejemplo, 
necesidades diferentes en función 
de las etapas de la vida, necesidades 
familiares, acontecimientos 
imprevistos, etc.)  

 

33. Realiza una estimación de sus propias 
necesidades futuras de ingresos, incluidos los 
ingresos necesarios para la enseñanza superior 
o la formación  

34. Está dispuesto a tomar medidas para obtener o 
aumentar sus propios ingresos en caso 
necesario (por ejemplo, empleos 
ocasionales/estivales, etc.)  
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32. Comprende las ventajas de haber 
cursado estudios superiores en 
términos de oportunidades de 
empleo e ingresos futuros 

 
 

35. Empieza a planificar su futuro itinerario 
educativo/formativo/profesional para 
asegurarse unos ingresos a lo largo de toda la 
vida  

 

 

1.3 Precios, 

compras y pagos 

Precios 

36. Diferencia entre el precio y el 
valor de un bien o servicio  

37. Compara productos similares 
en función de los precios y 
entiende que un producto o 
servicio puede tener un precio 
excesivo 

38. Enumera precios de artículos 
básicos, incluidos alimentos 

 
 

 

39. Es consciente de que los precios de 
los bienes y servicios pueden 
aumentar con el tiempo (inflación)  

40. Comprende que existe una 
diferencia entre los precios al por 
mayor y al por menor, entre los 
precios de producción y los precios 
al consumo, y entre el precio 
unitario y el precio total  

41. Sabe que determinados bienes son 
públicos (por ejemplo, el parque 
público) y sabe que el coste corre a 
cargo de la comunidad 

42. Toma en consideración criterios 
distintos del precio a la hora de 
elegir un producto (incluidas la 
calidad, las condiciones, las 
consideraciones medioambientales, 
sociales y de gobernanza, etc.), 
teniendo en cuenta al mismo tiempo 
la situación de la renta personal y 
otras circunstancias 

 

44. Analiza los factores que pueden reflejarse en el 
precio final de un bien o servicio (competencia, 
oferta y demanda, calidad, innovación, 
publicidad, impuestos, etc.) 

45. Tiene confianza para negociar un precio justo, 
cuando es posible y oportuno  
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43. Emplea el cálculo mental para 
estimar el precio final de un bien o 
servicio (incluidos los descuentos)  

 

Compras  

46. Comprende que, una vez que se 
gasta dinero en la adquisición 
de un bien o servicio, ese 
dinero ya no está disponible 
para realizar otros gastos  

47. Diferencia entre necesidades y 
deseos antes de planificar una 
compra  

48. Resiste a la tentación de gastar 
de forma impulsiva  

49. Comprueba que el cambio y los 
recibos son correctos y tiene 
confianza para quejarse si no es 
así  

50. Toma en consideración la 
posibilidad de reciclar o 
reutilizar bienes existentes 
antes de plantearse una nueva 
compra  

 
 

 

51. Es consciente de que algunos 
productos o servicios están 
agrupados 

52. Toma en consideración que el uso 
de algunos productos o servicios 
conlleva costes adicionales (por 
ejemplo, costes de mantenimiento o 
uso)  

53. Enumera y prioriza las preferencias 
de gasto 

54. Compara los pros y los contras de 
comprar en diferentes tiendas y 
canales (incluidas las compras en 
línea en sitios web seguros) 

55. Tiene confianza para rechazar 
ofertas de productos o servicios que 
no necesita, no quiere o son 
insatisfactorios (por ejemplo, 
ventanas emergentes o anuncios en 
línea intrusivos, influentes, presión 
social, etc.) 

56. Tiene consciencia de que las 
empresas que ofrecen algo 
«gratuito» obtienen, en última 
instancia, ingresos por otros medios  

 

57. Está motivado para actuar de manera justa y 
honesta a la hora de considerar una compra y 
evitar contribuir a actividades económicas 
informales, por ejemplo, evita productos 
falsificados, pide una factura o un recibo al 
realizar una compra  

58. Emplea herramientas de comparación en línea 
fiables, cuando están disponibles, que permitan 
comparar precios, calidad, y condiciones de 
bienes y servicios 

59. Toma en consideración factores tanto a corto 
como a largo plazo a la hora de tomar 
decisiones de gasto (limitaciones de ingresos, 
necesidades familiares, contingencias, 
consideraciones medioambientales, sociales y 
éticas) 

60. Busca aprender más sobre el origen, las 
condiciones de producción, las repercusiones 
medioambientales y sociales de un bien o 
servicio, así como sobre la gobernanza de la 
empresa que lo ofrece 

61. Tiene en cuenta cómo puede influir la inflación 
en el coste de los bienes y servicios y en el 
poder adquisitivo  
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Métodos de pago y transferencias de 

dinero 

62. Es consciente de los diferentes 
métodos de pago y 
transferencia de dinero (por 
ejemplo, dinero en efectivo, 
pagos digitales, compras dentro 
del juego) disponibles en el 
país para este grupo de edad  

 
 

 
 

 

63. Puede emplear métodos digitales 
para pagar un bien/servicio o 
transferir dinero de manera segura 
(por ejemplo, con un teléfono) y 
analiza posibles riesgos y costes 

 
 
 
 

 

 

64. Tiene confianza para gestionar transacciones 
sencillas dentro de una empresa como una 
tienda o un puesto de mercado (negocio 
familiar/trabajo ocasional) 

  
 

 

 

1.4 Documentación 

y contratos 

financieros 

 

Documentación y contratos financieros 

 

 

65. Comprende los principales 
elementos de una nómina  

66. Comprende que determinados 
documentos financieros y contratos 
que tienen consecuencias jurídicas 
deben leerse atentamente antes de 
firmar y conservarse 

67. Comprende que la firma de un 
contrato en papel o digitalmente 
puede obligarle legalmente a pagar 
y que, de no hacerlo, puede haber 
consecuencias negativas  

68. Comprende que las personas deben 
alcanzar una determinada edad para 
poder legalmente firmar un 

 

69. Conserva recibos y otros documentos 
financieros importantes (certificados de 
garantía, extractos de pago, nóminas, facturas, 
recibos, etc.) en papel o digitalmente y puede 
recuperarlos  

70. Cumplimenta los formularios financieros de 
forma cuidadosa y precisa 

71. Es consciente de la importancia de leer con 
regularidad los documentos de las instituciones 
financieras e indaga en caso de errores 
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contrato, empezar a trabajar o crear 
una empresa  

 
 

 

Área de contenido 2: Planificación y gestión de las finanzas 
 

Tema 

Grupos de edad 

Grupo de edad 1 

(6-10 años) 
Grupo de edad 2 

(11-15 años) 

Grupo de edad 3 

(16-18 años) 

2.1 

Presupuestación/Planificación  

Elaboración de un presupuesto 

72. Comprende el concepto de 
tener un presupuesto y de vivir 
dentro de sus propias 
posibilidades  

 

73. Elabora un presupuesto personal o 
doméstico y lo ajusta para cumplir 
objetivos a corto y largo plazo 

74. Puede elaborar un presupuesto 
simple para una pequeña empresa 
o un pequeño proyecto 
(emprendedores) 

 
 

 
 

75. Emplea herramientas de 
presupuestación sencillas y fiables de 
proveedores imparciales como 
aplicaciones móviles y programas  

 

2.2 Gestión y planificación de 

ingresos y gastos 

Seguimiento y gestión de ingresos y 

gastos periódicos 

76. Toma en consideración 
diferentes opciones de gasto 
para dinero de bolsillo, regalos 

 

78. Distingue entre ingresos regulares 
e irregulares, y entre gastos 
previstos e imprevistos  

 

 

82. Tiene confianza para llevar a cabo la 
planificación y el seguimiento de sus 
propios gastos, teniendo en cuenta los 
ingresos previstos y reales 
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y otros ingresos 

77. Comprende la necesidad de dar 
prioridad a determinados 
gastos, especialmente cuando 
los ingresos son limitados 

 

79. Supervisa y gestiona activamente 
sus ingresos y sus gastos  

80. Sabe hacer la diferencia entre 
finanzas personales y finanzas 
familiares/domésticas 

81. Toma en consideración que los 
aspectos familiares, comunitarios 
y socioculturales a menudo 
desempeñan un papel en la 
elaboración de un presupuesto y 
en la gestión del dinero, también 
con fines benéficos 

 

 

83. Gestiona las finanzas personales, 
domésticas y empresariales por 
separado cuando procede 

84. Paga las facturas y cumple con otras 
obligaciones financieras a tiempo 
para evitar penalizaciones por demora 
en el pago y otras consecuencias 
negativas 

 

Gestión de ingresos y gastos irregulares 

e imprevistos 

 

 

 

85. Toma decisiones con 
conocimiento de causa sobre el 
uso de ingresos excepcionales 
recibidos, como regalos, dinero de 
bolsillo imprevisto, etc. 

 

 

86. Reserva fondos para pagar gastos 
irregulares o imprevistos (por 
ejemplo, ahorros de emergencia) 

87. Busca activamente formas de ajustar 
los ingresos o los gastos según sea 
necesario, cuando tiene que afrontar 
gastos irregulares y fluctuaciones en 
los ingresos  
 

 

2.3 Ahorro 

 

 

Objetivos y prioridades de ahorro 

88. Conoce las ventajas de empezar 
a ahorrar y tener objetivos de 
ahorro desde una edad 
temprana  

 

90. Identifica objetivos de ahorro 
realistas y específicos y elabora 
un plan para alcanzarlos 

 

92. Puede supervisar la ejecución de su 
propio plan financiero/de ahorro para 
detectar posibles diferencias entre los 
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89. Desarrolla la costumbre de 
ahorrar parte del dinero de 
bolsillo u otros ingresos 
recibidos 

91. Prioriza el ahorro para un objetivo 
por encima del gasto discrecional 

objetivos y los resultados y toma 
medidas para alcanzar los objetivos 

 

 

 

 

Factores que influyen en el ahorro  

93. Comprende que ahorrar dinero 
en un banco u otra entidad 
financiera puede generar 
intereses  

 

 
 

94. Comprende la relación entre la 
inflación, los tipos de interés 
(nominales/reales) y el ahorro  

95. Sabe hacer la diferencia entre el 
interés simple y el interés 
compuesto  

 

 

96. Es capaz de tener en cuenta el nivel 
de inflación y de los tipos de interés a 
la hora de tomar decisiones de ahorro 

 

 

Elección de cómo ahorrar  

97. Comprende que el dinero puede 
ahorrarse físicamente (por 
ejemplo, en casa) o en una 
cuenta de depósito en una 
institución financiera 

 

 

 

98. Conoce las diferentes opciones de 
ahorro y sabe que pueden diferir 
en términos de protección, 
horizonte temporal y rendimiento 
esperado 

 
 
 

 

99. Tiene confianza para elegir los 
productos de ahorro adecuados  

100. Compara y elige diferentes 
opciones de ahorro en función de sus 
características (tipos de interés, 
comisiones, impuestos, condiciones de 
retirada, así como, en su caso, 
aspectos medioambientales, sociales y 
de gobernanza empresarial), utilizando 
también herramientas de comparación 
fiables e imparciales 

 Gestión del ahorro    
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101. Supervisa sus ahorros y, en 
caso necesario, realiza ajustes  

102. Es consciente de la 
existencia de herramientas 
digitales fiables para el ahorro  

103. Reconoce y utiliza herramientas 
digitales fiables e imparciales para 
gestionar productos de ahorro  
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2.4 Inversión 

Aspectos básicos de la inversión 

104. Comprende los objetivos de la 
inversión y que esta es diferente del 
ahorro 

 

 

105. Comprende qué es una bolsa de 
valores y, en general, qué son los 
mercados de capitales y puede 
identificar productos de inversión 
(acciones, bonos, fondos de inversión) 

106. Es consciente de los riesgos de 
realizar inversiones 

 

 

107. Puede calcular el rendimiento de las 
inversiones 

108. Puede acceder a información 
imparcial sobre inversiones (también a 
través de herramientas digitales fiables) 

109. Supervisa periódicamente todas las 
inversiones realizadas  

110. Comprende las implicaciones de ser 
accionista, obligacionista o inversor en un 
fondo 

 

 Elección de inversiones  

 

 

111. Es consciente de que el 
rendimiento pasado de una inversión 
no predice el rendimiento futuro, y de 
que el valor de una inversión puede 
verse influido por varios factores (por 
ejemplo, los factores 
macroeconómicos y específicos de la 
inversión)  

 

 

112. Es capaz de tomar decisiones de 
inversión basadas en su perfil de 
inversión, tolerancia al riesgo y 
preferencias de sostenibilidad  

113. Comprende las diferencias, las 
principales características, el tratamiento 
fiscal, los riesgos y las comisiones de los 
diferentes activos, incluidas las acciones, 
los bonos, los fondos de inversión, las 
materias primas y los bienes inmuebles 

114. Es consciente de que los distintos 
tipos de proveedores de servicios de 
inversión prestan servicios diferentes y 
cobran comisiones diferentes 



 

33 
 

 Criptoactivos y avances digitales 

recientes 

 

 

 

115. Comprende el concepto de 
ludificación y su impacto en las 
decisiones de inversión 

 

116. Es consciente de que los criptoactivos 
pueden conllevar mucho riesgo, ser 
negociados de manera arriesgada y no 
estar regulados 

117. Tiene en cuenta las características de 
la ludificación a la hora de invertir a través 
de plataformas y aplicaciones de 
negociación 

 Inversión sostenible 

 

 

118. Es consciente de que algunas 
inversiones pueden tener aspectos de 
sostenibilidad 

 

119. Comprende el concepto ASG y sus 
tres dimensiones (medio ambiente, social y 
gobernanza) 

120. Toma en consideración las inversiones 
en función de sus preferencias de 
sostenibilidad 

 

2.5 Jubilación y pensiones 

Jubilación y pensiones 

121. Comprende que la finalidad de 
las pensiones es proporcionar 
ingresos durante la jubilación 

 

 
 

 

122. Identifica las razones por las que 
es importante empezar a ahorrar para 
la jubilación a partir de una edad 
temprana  

 

 

123. Elabora planes para ahorrar 
activamente para la jubilación a partir de 
una edad temprana a fin de garantizar 
unos ingresos de jubilación adecuados 

124. Comprende y compara las principales 
características, fuentes de financiación, 
riesgos y tipos de prestaciones de las 
pensiones públicas y privadas (incluidas 
las pensiones profesionales y personales)  
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2.6 Crédito 

Pedir y conceder préstamos 

125. Sabe hacer la diferencia entre 
tomar dinero prestado (de 
familiares, amigos o bancos) y 
prestar dinero  

 

 

 

126. Es consciente de las ventajas, 
desventajas y riesgos de tomar dinero 
prestado y prestarlo  

127. Comprende que el compromiso de 
reembolsar un préstamo debe ser 
respetado a tiempo y que puede haber 
consecuencias en caso de no hacerlo  

128. Sabe que tomar dinero prestado 
tiene un coste (por ejemplo, tipo de 
interés, comisiones de los préstamos) y 
que el nivel total de deuda contraída 
debe ser sostenible a lo largo del 
tiempo 

 

129. Toma en consideración cuándo puede 
ser más adecuado pedir un crédito en lugar 
de esperar y ahorrar, o viceversa  

130. Toma en consideración los riesgos, los 
costes y los beneficios potenciales a la 
hora de tomar dinero prestado  

 

 

Obtención de créditos 

131. Entiende el concepto de 
préstamo 

 

  

 

132. Es consciente de los diferentes 
tipos de crédito (por ejemplo, 
descubiertos, tarjetas de crédito, 
créditos al consumo, préstamos a 
estudiantes, préstamos hipotecarios, 
etc.)  

133. Es consciente de que los sistemas 
de pago como los que permiten 
«comprar ahora, pagar más tarde» son 
una forma de crédito y pueden tener un 
coste elevado  

134. Distingue entre préstamos con 
tipos de interés fijos y variables, y 
entre el coste de los intereses y el coste 
total de un préstamo  

 

136. Puede calcular el impacto de las 
variaciones de los tipos de interés en el 
reembolso de los préstamos 

137. Está motivado para mantener un saldo 
bancario positivo (y evitar un descubierto)  

138. Está motivado para buscar y comparar 
ofertas de crédito, cuando sea necesario 
(por ejemplo, préstamos para estudiantes), 
sobre la base de criterios pertinentes, en 
particular a través de herramientas 
digitales fiables 
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135. Comprende las consecuencias del 
impago de un crédito (como la 
ejecución hipotecaria y la recuperación 
de bienes) y el riesgo de 
sobreendeudamiento 

139. Comprende que el acceso al crédito y 
las condiciones del crédito dependen de la 
solvencia del solicitante (incluidas las 
calificaciones crediticias, cuando estén 
disponibles) 

140. Es consciente de que a veces se 
requiere un aval o una garantía para 
conceder un crédito y limitar los riesgos 
en caso de impago 

141. Tiene confianza para pedir ayuda a las 
instituciones adecuadas cuando se 
enfrenta a dificultades financieras o recae 
en sobreendeudamientos 

142. Tiene confianza para tomar dinero 
prestado tras evaluar los costes y los 
riesgos para realizar proyectos personales 
o emprender un negocio 
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Área de contenido 3: Riesgo y compensación 

Tema 

Grupos de edad 

Grupo de edad 1 

(6-10 años) 

Grupo de edad 2 

(11-15 años) 

Grupo de edad 3 

(16-18 años) 

3.1 Identificación del 

riesgo y la 

compensación 

Concepto general de riesgo, fuentes de 

riesgo y su impacto en las finanzas 

personales 

143. Identifica diferentes tipos y fuentes 
de riesgos (por ejemplo, financieros, 
económicos, medioambientales, 
sanitarios, tecnológicos) 

144. Comprende que algunos 
acontecimientos vitales (por ejemplo, 
pérdida de empleo o de negocios, 
enfermedad, cambios en la 
composición familiar) y decisiones 
pueden tener consecuencias financieras 
negativas para las finanzas familiares 

 

145. Toma en consideración el posible 
impacto que tienen en las finanzas 
personales los acontecimientos vitales y 
los acontecimientos a gran escala 
(guerra, inflación, inestabilidad política)  

 

 

146. Está motivado para buscar información 
de fuentes fiables con el fin de evaluar los 
riesgos y las compensaciones 

 

 

3.2 Relación entre 

riesgo financiero y 

compensación 

 

Riesgo financiero 

 

 

 

147. Comprende el concepto de riesgo 
financiero y la compensación esperada 
por asumir dicho riesgo  

148. Es consciente de su tolerancia al 
riesgo financiero, de que esta puede 
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cambiar con el tiempo y de su 
importancia a la hora de tomar 
decisiones financieras 

149. Es consciente de que algunos 
productos financieros conllevan riesgos 
debido a sus características y que invertir 
en ellos puede dar lugar a una pérdida de 
dinero (o incluso puede ser fraudulenta)  

 

Relación entre riesgo financiero y 

compensación 

 

 

150. Relaciona el nivel de compensación 
con el riesgo financiero asumido 

151. Comprende que las oportunidades de 
inversión que prometen un rendimiento 
elevado conllevan inevitablemente 
mayores riesgos 

 

 

152. Toma decisiones financieras en 
consonancia con su tolerancia al riesgo y las 
características de riesgo y compensación de 
un producto o servicio financiero y actúa con 
prudencia frente a las promesas de elevada 
compensación financiera  

153. Es prudente a la hora de invertir en 
productos y servicios financieros de riesgo 
que pueden no estar regulados (como algunos 
criptoactivos)  

3.3 Seguros y gestión 

del riesgo financiero  

Elección del seguro 

154. Comprende el concepto de seguro 
y su funcionamiento  

 

 

155. Puede distinguir entre los distintos 
tipos de seguros públicos y privados 
(seguro de automóvil, seguro de 
enfermedad, seguro de viaje, seguro de 
catástrofes naturales, etc.) 

156. Tiene consciencia de que el coste del 
seguro es más elevado si el riesgo es 
mayor 

157. Comprende y puede comparar diferentes 
maneras de aumentar la resiliencia financiera 
propia (por ejemplo, contratando seguros, 
manteniendo ahorros suficientes por motivos 
de precaución o accediendo a fondos de 
emergencia) 

158. Elige entre diferentes productos de seguro 
sobre la base de criterios pertinentes (por 
ejemplo, tipo de seguro, costes) y proporciona 
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 información completa y precisa al solicitar un 
seguro 

159. Analiza la cobertura propuesta al 
suscribir un seguro  

160. Tiene conocimiento de las herramientas 
digitales fiables disponibles para comparar los 
productos de seguro y tomar decisiones al 
respecto 

161. Comprende cuándo es uno mismo o un 
tercero (por ejemplo, el empleador) quien 
debe suscribir un seguro obligatorio 

162. Tiene en cuenta las condiciones y la 
cobertura de seguro que se aplicarían al 
solicitar un empleo (por ejemplo, para un 
trabajo de verano)  

163. Comprende los conceptos de prima de 
seguro y siniestro 

Gestión del riesgo financiero 

 

  

164. Es consciente de que existen 
diferentes formas de gestionar el riesgo 
financiero 

 

 

165. Compara diferentes formas de reducir el 
riesgo financiero (por ejemplo, 
diversificación) 

166. Reduce o mitiga el riesgo financiero 
siempre que puede  
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Área de contenido 4: Panorama financiero 

Tema 

Grupos de edad 

Grupo de edad 1 

(6-10 años) 

Grupo de edad 2 

(11-15 años) 

Grupo de edad 3 

(16-18 años) 

4.1 Productos, 

servicios y 

proveedores 

financieros 

Visión general de los productos, servicios y 

proveedores financieros  

167. Puede distinguir los principales 
productos/servicios ofrecidos por las 
entidades financieras (por ejemplo, 
cuentas bancarias, préstamos, 
productos de seguro, etc.) 

 

  

 

168. Puede distinguir los principales tipos 
de entidades financieras (por ejemplo, 
bancos, compañías de seguros, etc.) 

169. Es consciente de que la mayoría de 
los proveedores de servicios financieros 
están regulados 

170. Comprende que algunos productos y 
servicios financieros pueden no estar 
regulados ni supervisados, o pueden ser 
ofrecidos de manera ilegal 

171. Conoce las ventajas de comparar 
productos y servicios financieros de 
diferentes proveedores 

 

 

 

172. Tiene confianza para comparar ofertas a 
la hora de comprar productos financieros, en 
particular utilizando herramientas de 
comparación fiables (en línea), cuando estén 
disponibles 

173. Puede describir los cometidos y funciones 
de los principales tipos de entidades 
financieras  

174. Sabe que algunos proveedores de 
servicios financieros tienen la obligación de 
prestar determinados tipos de servicios, como 
las cuentas bancarias básicas, y está motivado 
para utilizar dichos servicios en caso 
necesario 

175. Es consciente de que los fondos 
depositados en una cuenta bancaria de hasta 
100 000 EUR por persona y entidad bancaria 
están protegidos por el sistema de garantía de 
depósitos en la UE  
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176. Distingue si un proveedor de servicios 
financieros, que opere físicamente o 
digitalmente, está regulado por las 
autoridades nacionales competentes o no 

 

4.2 Protección de 

los consumidores 

 

Protección de los consumidores 

177. Es consciente de que los 
consumidores tienen derechos 
protegidos por la ley 

 
 

 

178. Comprende que los consumidores 
están protegidos por las normas de 
protección de los consumidores cuando 
compran servicios o productos 
financieros, incluso a través de canales 
digitales 

 

 

179. Identifica los organismos de supervisión 
pertinentes (como las autoridades de 
regulación o supervisión financiera) de su 
país y los canales que utilizan para 
comunicarse, y comprende su función 
principal 

 

4.3 Derechos y 

responsabilidades 

Derechos y responsabilidades de los 

consumidores 

180. Es consciente de que los 
consumidores tienen derechos y 
responsabilidades  

 

 

 

181. Puede dar ejemplos de derechos 
básicos de los consumidores (por 
ejemplo, en relación con la información 
sobre precios, las devoluciones, la 
retractación, la reclamación, la 
reparación, etc.) 

182. Puede dar ejemplos de 
responsabilidades básicas de los 
consumidores (por ejemplo, reembolso 
de deudas, suministro de información 
pertinente a los proveedores de servicios 
financieros, etc.) 

183. Comprende que puede haber 
consecuencias negativas para los 

 

184. Puede ejercer derechos básicos como 
consumidor de productos y servicios 
financieros 

185. Tiene confianza para presentar una 
reclamación y solicitar reparación a las 
entidades pertinentes (proveedores 
financieros, autoridades públicas pertinentes, 
organismos de resolución alternativa de 
litigios, etc.) en caso de problemas con los 
proveedores de servicios financieros  

186. Está motivado para buscar información 
sobre las reclamaciones de los consumidores, 
las advertencias de los supervisores o las 
medidas de ejecución adoptadas contra un 
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consumidores que no cumplen sus 
responsabilidades (por ejemplo, el 
impago de un préstamo puede dar lugar a 
comisiones, mayores costes del crédito y 
un acceso restringido al crédito en el 
futuro, etc.) 

determinado proveedor de servicios 
financieros 

Responsabilidades de los proveedores de 

servicios financieros 

 

 

187. Es consciente de que los proveedores 
de servicios financieros tienen 
responsabilidades (por ejemplo, 
comunicación de información, 
transparencia, diligencia debida, etc.) y 
de que no cumplirlas puede tener 
consecuencias negativas para los 
consumidores 

 

 

 

 

Protección de datos personales  

 

188. Da ejemplos de datos personales 
básicos  

189. Es consciente del concepto de 
usurpación de identidad y de que los 
datos personales, incluidos aquellos 
con implicaciones financieras, deben 
protegerse y compartirse con prudencia 

 

190. Es consciente de que los 
consumidores de servicios financieros 
gozan de derechos con respecto a sus 
datos personales y de que tienen un 
control discrecional sobre ellos 

191. Comprende las consecuencias 
financieras y los riesgos que conlleva la 
divulgación de datos financieros 
personales, como la información sobre 
cuentas, ya sea digitalmente o a través de 
otros canales  

 
 

193. Es consciente de la existencia de 
autoridades nacionales encargadas de la 
protección de datos y de su papel 

194. Comprende por qué los proveedores 
financieros utilizan los datos personales (por 
ejemplo, personalización de ofertas 
financieras, seguimiento de comportamientos, 
etc.)  
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192. Protege los datos o información 
personales propios en un contexto 
financiero, también cuando navega en 
línea 

4.4 Estafas y fraude 

Tipos comunes de estafas y fraudes, y 

medios de protección  

195. Explica por qué son importantes 
unas medidas de seguridad sencillas, 
como contraseñas, identificación facial, 
identificación por huella dactilar y 
códigos PIN (a saber, para protegerse y 
evitar ser víctima de fraudes o estafas 
en línea)  

 

 

 

196. Puede identificar estafas y fraudes 
financieros comunes (como el espionaje 
por encima del hombro, los programas 
espía, el phishing, el pharming, etc.) y 
los medios para protegerse frente a ellos 

197. Puede identificar señales de 
advertencia («señales de alerta») de 
fraude (como ofertas «demasiado buenas 
para ser verdaderas», oportunidades de 
inversión «sin riesgo», presión para 
comprar de forma inmediata, etc.) 

198. Tiene confianza para aplicar 
procedimientos básicos de seguridad en 
línea (por ejemplo, para mantener 
seguros los datos personales y las 
contraseñas, utilizar contraseñas fuertes 
y diferentes, actualizar periódicamente 
las contraseñas y abstenerse de 
compartirlas, etc.) 

 

 

199. Está motivado para obtener información 
sobre estafas financieras y fraude  

200. Comprende cómo funcionan los 
esquemas piramidales o Ponzi, y las 
consecuencias de invertir en ellos 

201. Tiene confianza para tomar las medidas 
necesarias (bloquear la tarjeta bancaria, 
ponerse en contacto con el proveedor de 
servicios financieros o las autoridades 
pertinentes, etc.) cuando sospecha ser el 
objetivo de fraudes o estafas financieros, 
incluidas las solicitudes sospechosas de 
información o de actuación  

202. Conoce el concepto de blanqueo 
ecológico y sus implicaciones 
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4.5 Educación, 

información y 

asesoramiento 

financieros 

Información financiera 

203. Es consciente de que no todas las 
fuentes de información sobre 
cuestiones relativas al dinero son 
fiables  

 

  

204. Es capaz de identificar fuentes 
imparciales de información sobre 
asuntos financieros (por ejemplo, 
autoridades públicas u otras fuentes 
independientes) y distinguir esa 
información de las comunicaciones de 
mercadotecnia y publicitarias  

 

205. Toma decisiones financieras basadas en 
información imparcial utilizando 
herramientas fiables 

206. Solicita información que debe divulgarse 
antes de realizar transacciones financieras y 
se asegura de la comprensión de dicha 
información 

Alfabetización financiera y educación 

financiera 

207. Es consciente de que la 
alfabetización financiera contribuye a 
tomar decisiones con mayor 
conocimiento de causa y a aumentar el 
bienestar financiero  

 

208. Es consciente de que algunas fuentes 
de educación financiera pueden no ser 
imparciales y pueden ocultar material 
promocional 

 

 

 

209. Está motivado para educarse sobre 
cuestiones económicas y financieras a lo 
largo de toda la vida utilizando fuentes de 
información imparciales 

Asesoramiento financiero 

 

 

 

210. Es consciente de que se puede 
solicitar asesoramiento de fuentes 
imparciales a la hora de tomar decisiones 
financieras  

 

 

211. Puede encontrar fuentes imparciales de 
asesoramiento financiero (también en línea) 
en caso necesario 

212. Distingue entre asesoramiento financiero 
independiente y no independiente 

213. Es consciente de que pueden surgir 
conflictos de intereses al ofrecer 
asesoramiento financiero 
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214. Considera la oportunidad de consultar a 
asesores financieros independientes a la hora 
de tomar decisiones financieras  

4.6 Fiscalidad y gasto 

público 

Finalidad e impacto de los impuestos 

215. Comprende que existen impuestos 
sobre diferentes productos, servicios, 
ingresos y activos, etc.  

216. Comprende por qué el Estado 
recauda impuestos (es decir, para gastar 
en servicios públicos como la sanidad y 
la educación, prestar apoyo a las 
personas en dificultades, proteger el 
medio ambiente y facilitar la transición 
climática, etc.) 

 

217. Puede explicar por qué las personas 
pueden estar sujetas a diferentes 
impuestos, pagar diferentes importes de 
impuestos o recibir diferentes ayudas 
públicas  

218. Comprende los principales tipos de 
impuestos a nivel nacional/local 

 

 

219. Paga a tiempo todos los impuestos o 
multas aplicables, también en línea  

220. Comprende las consecuencias de no 
pagar impuestos o de pagarlos con retraso 

221. Está motivado para aprender de qué 
manera las políticas presupuestarias pueden 
influir en sus decisiones de gasto y ahorro y 
apoyar el emprendimiento 

 

4.7 Influencias 

externas 

Repercusión macroeconómica  

 

 

 

 

 

 

 

222. Toma en consideración el impacto de la 
situación macroeconómica (como la inflación, 
las fluctuaciones en los tipos de interés y de 
cambio, etc.) y de las políticas públicas a la 
hora de tomar decisiones financieras 
personales o al considerar la creación de un 
negocio  

223. Comprende el papel de los principales 
organismos que repercuten en el sistema 
económico y financiero (por ejemplo, los 
bancos centrales, las administraciones 
públicas, etc.) 
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Publicidad e impacto de las presiones 

externas 

224. Reconoce un anuncio al verlo, 
incluso en línea y en las redes sociales 

225. Es consciente de que las decisiones 
de gasto pueden verse influidas por 
otros, incluidos los amigos (presión del 
grupo), las redes sociales y otros 
medios de comunicación y la 
publicidad  

 

 

226. Puede identificar anuncios aun 
cuando no se presenten como tales (por 
ejemplo, en películas, redes sociales, 
influentes, etc.)  

227. Es consciente de que las decisiones 
financieras personales pueden verse 
influidas por emociones y sesgos de 
comportamiento (por ejemplo, el miedo 
a perder oportunidades, los 
comportamientos gregarios, el exceso o 
la falta de confianza, etc.) 

228. Es consciente de que la publicidad y 
las redes sociales pueden tratar de 
explotar determinadas emociones y 
amplificar determinados sesgos de 
comportamiento 

229. Es consciente de que los sesgos de 
comportamiento pueden dar lugar a 
decisiones irracionales o deficientes 

230. Tiene consciencia de que la marca 
influye en el precio de un producto 

231. Es consciente de la profesión de los 
influentes y de cómo estos ganan dinero 

 

 

232. Tiene en cuenta que la forma en que se 
presenta un producto (también en línea) 
puede generar sesgos de comportamiento e 
influir en la decisión personal  

233. Es consciente de que las empresas 
utilizan la huella digital personal (también a 
través de herramientas basadas en la 
inteligencia artificial) para crear anuncios en 
línea a medida  

234. Piensa de manera crítica e independiente 
frente a presiones externas, como la 
mercadotecnia, los amigos, las redes sociales 
(trading social, acciones meme, influentes, 
etc.) 

 

Consideraciones de sostenibilidad  

235. Es consciente de que las decisiones 
financieras personales tienen un 

 

236. Toma en consideración la manera en 
que las consideraciones 
medioambientales o sociales pueden 

 

237. Comprende los objetivos sociales 
relacionados con la sostenibilidad (por 
ejemplo, cero emisiones netas) y las 
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impacto en la sociedad y en el medio 
ambiente 

 

afectar a la situación financiera personal 
de cada uno (por ejemplo, el coste de los 
productos ecológicos, la reducción de los 
residuos, etc.)  

 

 

implicaciones para el entorno económico y 
financiero 

238. Tiene en cuenta las consideraciones 
medioambientales, sociales o de gobernanza 
en las decisiones financieras personales  
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